
 
 
 
 
 
 
 
Contenido del Reporte de estadía para los estudiantes que elijan “Capacitación” 
como modalidad de titulación para el periodo mayo-agosto 2020. 
 
Consideraciones Generales 

 
 Derivado de la contingencia sanitaria la UTSEM dispone a los alumnos de 
6to Cuatrimestre de sus diferentes programas educativos la posibilidad de acreditar 
su proceso de estadía de diferentes modalidades, siendo una de esta la 
“Capacitación” por parte del estudiante en temas ligados al programa de estudio 
que cursa. 
 
Dicha capacitación para ser considerada debe observar las siguientes 
características. 
 

 La duración mínima de la capacitación debe ser de 350 horas en un lapso no 
superior a las 12 semanas. 

 Se puede optar por diferentes capacitaciones a fin de reunir las 350 horas 
antes citadas.  

 La capacitación debe ser ofrecida por una institución formal y reconocida. 

 Se debe presentar un reporte de la capacitación. 

 Se da prioridad las certificaciones antes de cursos aislados.  
 
 
Para el reporte de la capacitación se propone utilizar el reporte de estadías 
atendiendo las siguientes observaciones. 
 
Capítulo 1. 
 

 Antes la falta de un problema se elimina la hipótesis. 

 Los datos en el espacio de empresa serán completados con los datos de la 
UTSEM. 

 
Capítulo 2. 
 

 Se mantiene el mismo formato. 

 Se deben incluir concepto relacionado al curso y al plan de estudios.  
 
 

Reporte de estadía 
Modalidad Capacitación 



Capítulo 3. 
 

 Inicio 
o Se mantiene el mismo formato 

 Planeación  
o Se mantiene el mismo formato 

 Ejecución 
o El estudiante debe identificar las principales aportaciones obtenidas 

por las certificación, conceptos y aplicación de los mismos. 
o Al ser esta sección la más robusta del reporte se sugiere incluir la 

mayor cantidad de aprendizajes. 

 Control 
o Se mantiene el mismo formato 

 
Capítulo 4. 

 Se mantiene el mismo formato 
 
ANEXOS 

 Se debe incluir la certificación o certificados de los cursos tomados. 
 
 
Cualquier asunto no previsto por este documento puede ser resulto por el jefe 
académico de cada programa educativo. 
 
 
 


